
Anuncio por el que se someten a segunda información pública las solicitudes de autorización de 
implantación en suelo no urbanizable, autorización administrativa previa, autorización administrativa de 
construcción, ocupación de vías pecuarias y la declaración de utilidad pública, en concreto, correspondientes 
a una central  fotovoltaica denominada « FV ONDA-AMBER SOLAR DE 17 MWp EN ONDA (CASTELLÓN)» 
y su infraestructura de evacuación, con potencia de 16,38 MWN, a ubicar en el término municipal de 
Onda (Castellón), sometida a evaluación de impacto ambiental, . Expediente ATALFE/2020/1/12.

A los efectos previstos en:
- el Decreto-ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la implantación de 

instalaciones para el aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia climática y la 
necesidad de la urgente reactivación económica, 

- la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,
- el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica,

- la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y en el Decreto 162/1990, de 15 de 
octubre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de 
Impacto Ambiental, 

- la Ley 3/2014, de 11 de julio, de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana, 
- la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes,
- la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat, respecto a la utilización y 

aprovechamiento de los bienes de dominio público,
- y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 

públicas, 
se someten a información pública las solicitudes de autorización de implantación en suelo no 

urbanizable, de autorización administrativa previa, de autorización administrativa de construcción, de 
ocupación de vías pecuarias, y declaración de utilidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica 
que se indica, sometida a evaluación ambiental:

Peticionario: AMBER SOLAR POWER DOS, S.L, NIF: B88279328 y con domicilio social en calle 
Príncipe de Vergara, 43 (28001 Madrid).

Órgano competente para autorizar la instalación: Dirección General de Energía y Minas de la Conselleria 
de Innovación, Industria, Comercio y Turismo.

El órgano ambiental competente para emitir el Informe de Impacto Ambiental: Dirección General de 
Urbanismo, Paisaje y Evaluación Ambiental de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras 
y Territorio.

Tipo de central eléctrica: central fotovoltaica denominada «FV ONDA-AMBER SOLAR DE 17 MWp 
EN ONDA (CASTELLÓN)», con potencia a instalar 16,38 MW, incluidas sus infraestructuras de evacuación.

Emplazamiento: parcelas 30, 23, 20, 19, 61, 58, 13, 16, 17, 18 del polígono 10 y parcelas 2, 1, 43, 5, 
4, 3 del polígono 11 - Onda (Castellón).

Emplazamiento infraestructura de evacuación: la línea parte desde la Subestación eléctrica “ST CORR.
CUERVO (NULE)” hasta conectar con la Subestación de la planta solar fotovoltaica “PFV ONDA-AMBER 
SOLAR”. Parcelas 208, 30, 55, 9005, 190, 9008 y 9001 del polígono 8 y parcelas 9006, 9002 y 30 del 
polígono 10- Onda (Castellón).

Emplazamiento Subestación: parcela 30 del polígono 10 de Onda (Castellón).

ADMINISTRACIÓ AUTONÒMICA / ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
Cons. de Economia Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo / 

Cons. d'Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball
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En fecha 23/11/2021 ya se sometió a información pública. Se somete a una nueva información pública 
consecuencia de la modificación de la parte de las instalaciones (línea de evacuación aérea-subterránea 
de alta tensión con una longitud total de 4.387 m) afectadas por solicitud de declaración de utilidad pública 
en concreto y por cambios en el proyecto como consecuencia de condicionados impuestos por admi-
nistraciones públicas, organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés económico 
general afectadas por el proyecto.

Título del proyecto: Proyecto de planta solar fotovoltaica conectada a red de distribución denominado 
FV Onda-Amber Solar de 17 MWp en Onda (Castellón).

Presupuesto: 11.779.584,08 €
Características principales:
- Módulos fotovoltaicos totales: 	 25.532 (665 W/ud.)
- Número de inversores: 		  14 ud. de 1.170 kW.
- Potencia nominal: 			   16.380 kWN
- Potencia pico: 			   16.978,78 kWp
- Potencia instalada: 			  16.380 kW
- Potencia limitador 			  14.000 kW. Se limitará a través de un sistema SCADA que hará       	

                                                                      de Controlador de Potencia de la Planta, limitándola a 14 MWn
- Potencia de acceso: 		  14.000 kW
- Potencia garantizada: 		  17.000 kW

INSTALACIONES ASOCIADAS:

Las instalaciones asociadas a la planta fotovoltaica consisten en:
- 14 centros de transformación, compuestos de un transformador con 1.793 kVA de capacidad de 

transformación, de intemperie, con relación de transformación de 0,6/30 kV
- 2 centros de protección y medida.
- Línea Subterránea de Alta Tensión: 5633 m (3152+2481) de longitud, tensión 30 kV, características 

3x240 mm² HRZ1 18/30kV.
- Línea aérea-subterránea de alta tensión con una longitud total de 4.387 m: tramo aéreo de 25 m 

de longitud, tensión 66 kV, características LA-180 (147-AL1/34-ST1A) y tramo subterráneo de 4.362 m 
de longitud mediante conductor tipo HEPRZ1 36/66 KV 3(1x300) K Al + H75 mm² .

- 1 Subestación denominada STR FV ONDA-AMBER SOLAR de intemperie con sistemas de 30kV y 
66kV contando con 1 Ud. Transformador de potencia 1x20 MVA (30/66 kV) y 1 Ud. Transformador de 
SSAA de 100 kVA (30/0,24 kV).

Se puede consultar la publicación original en el siguiente enlace a la 1ª información pública del DOGV:
https://dogv.gva.es/datos/2021/12/03/pdf/2021_12059.pdf
Se puede consultar la documentación completa del proyecto en el siguiente enlace a la 1ª información 

pública del DOGV:
https://breu.gva.es/b/5xxuSlzgvZ
Documentos sometidos a nueva información pública que sustituyen o complementan la documen-

tación de la primera información pública:

1. Proyecto infraestructura evacuación. Denominación: “Proyecto de línea de evacuación 66 kv del 
proyecto el FV Onda-Amber Solar de 17 MWp en Onda (Castellón)”

2. Documento ambiental para la E.I.A. Simplificada del proyecto de “línea aérea-subterránea de alta 
tensión 66 kV S.C. Para evacuación de electricidad procedente de PFV Onda-Amber Solar hasta ST corr. 
Cuervo (nule)”. T.M. de Onda (Castellón).

3. Documento de Síntesis del Documento Ambiental.
4. Estudio de integración paisajística.
5. Plan de desmantelamiento y restauración del terreno.
6. Memoria justificativa del cumplimiento de los criterios del Decreto ley 14/2020.
7. Relación de bienes y derechos afectados por el nuevo trazado.
8. Separatas dirigidas a:
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 - a. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio, incluye ocupación vías pecuarias.
 - b. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio. PATFOR
 - c. Ayuntamiento de Onda

Las vías pecuarias sobre las que se solicita la concesión demanial de ocupación son las siguientes:
Corral de Figueral de Arnau
Cordel de Almazora a la Pedriza
Vereda de Borriol

Con el fin de que terceros que puedan considerarse afectados por la implantación del proyecto 
puedan ponerse en contacto directamente con AMBER SOLAR POWER DOS, S.L., se facilita la siguiente 
información:

AMBER SOLAR POWER DOS, S.L.
Domicilio social en: c/ Principe de Vergara nº 43   Madrid
Teléfono: 648945578
Correo notificación:silvia.delmar@powertis.com

La documentación será expuesta para consulta pública en la siguiente dirección electrónica:  http://
www.indi.gva.es/web/energia/inicio, en castellano y http://www.indi.gva.es/va/web/energia/inicio, en 
valenciano, en el apartado «Información pública», disponibles al día siguiente de la publicación.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas físicas o 
jurídicas que se consideren afectadas en sus derechos puedan examinar la documentación relacionada 
en la dirección electrónica indicada o presencialmente en el Servicio Territorial de Industria, Energía y 
Minas de Castellón, sito en c/ Caballeros 8, CP 12001 de Castellón de la Plana / Castelló , así como 
dirigir al citado servicio territorial las alegaciones que se consideren oportunas en el plazo de treinta (30) 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, las cuales se podrán 
presentar vía telemática a través de la sede electrónica de la Generalitat, accediendo al siguiente enlace 
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449&version=amp, o por cualquiera de los 
medios indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

La incomparecencia en este trámite no impedirá a las personas que tengan la condición de intere-
sadas, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones públicas, la interposición de los recursos procedentes contra la 
resolución definitiva del procedimiento.

A continuación se acompaña la relación de bienes y derechos afectadas por solicitud de declaración 
de utilidad pública en concreto, afectados por la modificación de la instalación primitiva, consistente en 
modificación de parte de las instalaciones (línea de evacuación aérea-subterránea de alta tensión con 
una longitud total de 4.387 m) .

Castelló de la Plana, 16 febrero de 2024.
Gerardo Nebot García
El jefe del Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Castellón.
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